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EN ESTADO 
DE MERECER

En ese nos encontramos y continua­
mos.

Lo mismo prosiguiendo en el poder el 
partido liberal, que sustituyéndole en 
los Consejos de la Corona el conserva­

dor, las reformas se imponen en la gran 
familia militar para conjurar losmales 
presentes y prevenirse contra las con­
tingencias del porvenir.

¿Qué parte alcanzará en ellas la Guar­
dia Civil?

Ese el problema.
Los Ministros de Gobernación y Gue­

rra, de cuyos departamentos depende el 
Instituto, podrán abrigar planes de reor 
ganización en esta ó la otra extensión? 
pero es difícil, por no decir imposible, 
que se hayan ocupado concretamente 
ya de cuanto con el Instituto se relacio­
na particularmente.

Este trabajo habría que tenerlo estu­
diado y dispuesto para ofrecerlo hecho 
y que sólo debiera ser objeto del análi­
sis necesario y prévio á su aprobación. 

¿Lo entienden así nuestros lectores?
Las circunstancias n« pueden ser más 

favorables para cuanto se relaciono con 
la extirpación de antiguas corruptelas 
y planteamiento de ideas nuevas y sal­
vadoras.

El país y el Ejército y cada parte de 
él están ganosos de algo que consolide 
y defina la situación de cada uno.

Los organismos sociales y principal­
mente los militares, se hallan bajo la 
pesadumbre del exceso de personal re­
patriado que, o determina un período 
incalculable en su duración de entorpe­
cimiento, marasmo y muerte, ó se re­
suelva mediante disposiciones previso­
ras que, armonizando las necesidades 
con el número, solucionen en alguna 
forma tan lastimoso estad*.

Para llegar á tan anhelado término, 
hay que estudiar ante todo lo que cada 
uno es y representa; lo que puede llegar 
á ser convenientemente apreciado y los 
medios conducentes y mejores para que 
la trasformacíón llegue á su natural y 
debido término en bien de todos.

Evacuar considerables territorios; re­
cibir la muchedumbre de personal re­
gresado; colocarlo parcialmente en esa 
ó *n la otra forma y... dejarse ir es pro­
cedimiento fácil y nada «xpuest* á con­
gestiones cerebrales.

Pero no es esto lo que puede y hay 
derecho á esperar de las clases directo­
ras.

La obligación que sobre éstas pesa 
va mucho más allá. En los momentos 
anormales y en las circunstancias crí­
ticas y excepcionales es donde debe re­
velarse y surgir el verdadero mérito.

Impacientes estamos por conocer las 
reformas relativas al Instituto que se 
propongan y mantengan y deseosos de 
aplaudirlas.

Exceso hay lo reconocemos; pero como 
n* faltan medios heroicos para comba­
tirlos victoriosamente y éstos se nos su­
gieren á nosotros que nada somos, que 
tan poquísimo valemos y que tan exi­
guo y modesto papel representamos, de 
sobra se nos alcanza que á la hora pre­
sente se encontrarán trazadas las lineas 
generales para la reorganización com­
pleta de la Guardia Civil que, utilizan­
do y empapando el personal excedente, 
marquen al Instituto los nuevos y me­
jores rumbos por donde ha de marchar 
en lo sucesivo.

Y si así no fuese, no será porque ha­
yamos d«jad« un solo día de interesarlo 
con las más vivas y mayores instancias.

Los grandes males han requerido 
siempre grandes remedios.

E s de atender

día Civil, están meses y meses ea 1® situa­
ción de excedentes.

Parecía natural que las plazas que corres­
ponden á los aspirantes del Ejército, se cu­
brieran causando alta en el Cuerpo aquéllos 
como excedentes y pasando á la plantilla 
igual número de los de Jetafe, colocándose 
los del Ejército, para colocación, detrás de 
todos los que en la actualidad estuvieren 
excedentes.

Creemos que el asunto merece atenderse, 
y en cnanto á nuestro criterio, inútil nos 
parece ratificarlo, pues somos opuestos al 
ingreso de los Oficiales del Ejército en tanto 
exista eicedende, tanto de la escala activa 
como de la de reserva.

Y en cuanto al ascenso de los Sargentos, 
nuestros constantes artículos dicen bien cla­
ramente que constituye uno de los princi­
pales puntos del programa de E l H eraldo  
DE LA G u a rd ia  Civ il .

Eos hijos del Cuerpo

En otro lugar publicamos una nueva de­
manda porque se creen las clases prepara­
torias para hijos de Oficiales,—y nosotros 
añadimos que para los de tropa también.

Ese nuevo escrito es una prueba más de 
que el proyecto es en la Guardia Civil una 
necesidad hondamente sentida, y hace bien 
nuestro comunicante en contar con nuestro 
concurso, porque se lo prestaremos muy de­
cididos.
De anarquismo

Como resultado de la competencia enta­
blada entre ambas jurisdicciones, á quedado 
á favor de la de Guerra los procesos anar­
quistas queso están instruyendo.

Lo celebramos.
Ciran proyecto

Hemos oído decir que va á reproducirse la 
proposición de construir cuarteles para toda 
la Guardia Civil sin que le cueste nada al 
Estado, pues solo se abonará á la empresa 
contratista lo presupuestado anualmente 
para alquiler de ios actuales.

Entre las citadas obras figuran dos mag­
níficos cuarteles para el 14.® Tercio, uno de 
los cuales se situaría en los solares que exis­
ten frente á la Cárcel modelo.

Como indicamos, al proyecto no es nuevo, 
pues hace ya años se realizaron gestiones 
en este sentido, que aunque parezca incon­
cebible, fracasaron.

¿Se obtendrá ahora mejor fortuna?
C on disgusto

Hemos leído que la Guardia Civil de ésta 
Corte ha hec io gestiones para averiguar 
que un sugeto fingió un atraco para justifi­
car la desaparición de sus prendas de abri­
go, que han sido encontradas en unas casas 
de empeño.

El servicio no creemos que esté al nivel de 
la importancia de la Guardia Civil, ni con­
forme con las prescripciones reglamenta­
rias.
A cto de Tulor

A la hora que escriblmo'^ estas líneas no 
podemos formar juicio exacto del asunto, 
pero nos enteraremos, tratándolo con la 
mayor Imparcialidad en caso de que llegara 
á confirmarse.
Indulto denegado

El Consejo de Ministros ha desestimado la 
petición de indulto á favor del reo que mató 
á un Guardia Civil en La Carolina.

La sentencia se llevará á efecto en breve.

Debe evitarse
Para prevenirse contra la posibilidad de 

llevarse un chasco, exíjase la marca «El 
G allo al comprar un impermeable.

MuUer Hermanos. Barcelona.—Rambla del 
Centro, 12, «La Villa de Para.»
Lia veda

Guardia Civil del barrio de Salamanca de 
esta corte, por ser hoy innecesaria dicha li­
nea.
U n  valiente

El día 15 del próximo mes de Febrero da 
principio la veda de la caza en las siguien­
tes provincias:

Toledo; Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, 
Zaragoza, Teruel, Barcelona, Tarragona, Lé­
rida, Gerona, Valencia, Alicante, Castellón, 
Murcia, Albacete, Córdoba, Jaén, Sevilla, 
Cádiz, Huelva, Granada, Almería, Málaga, 
Badajoz, Cáceres, Pamplona, Baleares y Ca­
narias.
Unitivo del tabaco

Ayer salió de Cádiz con dirección á Valla- 
dolid, el Guardia Civil repatriado Estanis­
lao Novo y Diez, que formó parte de la gue­
rrilla en el combate de Punta Brava, en el 
que murió Maceo.

El duque de Nájera entregó al repatriado 
250 pesetas del donativo de la colonia espa­
ñola del Brasil.
R ecom endación sincera

A yer, hoy y mañana recomendaremos 
siempre al público y especialmente á los 
que tienen la desgracia de sufrir del estó­
mago, que compren el famoso medicamento 
E stóm ago Artificial hoy reputado en 
el mundo, segu.os de que con el tratamien­
to que marca su autor curarán el 98 por 100 
de los enfermos.

Rambla de las Flores, 4, Barcelona.

EL SERÍICIO DE 
Li G O M A C im

En el próximo mes de Marzo se harán los 
primeros ensayos del cultivo del tabaco en 
Bilbao, Castellón, Granada, Málaga y Valla- 
dolid.
Penalone*

A Doña María Paula Lanuza, viuda del 
Teniente Coronel del Instituto, D. Orduña 
Caracena.

A Doña Ramona Martínez Rodríguez, viu­
da del Comandante graduado. Capitán del 
Ejército, primer Teniente de la Guardia Ci­
vil, D. Ramón Salguelro Carnero.

A scensos, colocaciones

Ha sido promovido al empleo de Coronel 
en propuesta reglamentaria de ascensos, 
correspondiente al presente mes, el Tenien­
te Coronel, primer Jefe de la Comandancia 
de Sevilla, D. Pollón Zuleta Carnicero.

^ 0  colocan en activo, por haberles co­
rrespondido en turno^el Teniente Coronel 
D. Juan Molina Pérez; Comandante, D. Bar­
tolomé Nicolau Bernat; primer Teniente. 
D. Leonardo Gómez Aldana y segundo don 
Eduardo Enriquez Barges, que se hallan en 
lu situación de escedentes.

R ob o en  S ev illa

Hemos recibido una carta de un Oficial 
procedente del Colegio de Jetafe, en laque 
se lamenta de que se dé colocación inmedia­
ta á los procedenles del Ejército, en tanto 
que ellos, que son tales Oficiales de la Guar-

E1 día 3 del actual fué objeto de insultos, 
amenazas graves y desacato el Juez munici­
pal de la parroquia de la villa de Klpoll, 
(Gerona), por los colonos de la casa de campo 
denominada «El Montorró», en ocasión de 
presentarse dicha autoridad á comunicarles 
órdenes acerca de la administración de jus­
ticia, viéndose apostrofado y desobedecido 
por los colonos Jaime Basagoña Pascal y su 
hermano Agustín, por lo cual tuvo que re­
tirarse sin practicar las diligencias, so pena 
de ser objeto de una agresión.

Encomendada la misión de ponerlos á re­
caudo al celoso Cabo del puesto de la Bene­
mérita de dicha villa, Julián Gonzalo Her­
nández, no tituveó en hacer que so cumplie­
ra la orden de la autoridad de referencia, no 
sin que para ello se viera libre de ser agre­
dido por los Basagañas, que en unión del 
Corneta Máximo Font Peise, tuvieron qne 
sostener desesperada lucha cuerpo á cuerpo 
hasta conseguir reducirlos á prisión, donde 
regularmente el Código Militar les enseñará 
á obedecer.

Gracias á la serenidad del Cabo y Corneta 
se pudieron evitar algunas desgracias.
E l señor Uapdepón

Se encuentra enfermo, aunque no de cui­
dado, el señor Ministro de la Gobernación.
Uaptura Importante

Un buen servicio ha prestado la Guardia 
Civil de Sevilla capturando á Francisco Mar­
tínez Jurado (a) el Contrabandista, autor, con 
otros criminales, del robo y asesinato de 
D. Rafael Bledma y su esposa.

No contentos con eso dejaron ciega á una 
hija del infortunado matrimonio para que 
no pudiera delatarlos.

El hecho ocurrió en Baeza en el mes do 
Agosto de 1897.

La Guardia Civil de SevUla está desple­
gando una actividad digna de los mayores 
elogios, para el descubrimiento de los auto­
res del robo verificado el día 12 en la plate­
ría del señor Ariza, persona muy estimada 
en aquella capital.

Créese que los autores del robo son ami­
gos intimos del platero robado, algunos de 
los cuales cuéntase que Iban por las tardes 
á la platería y hasta cenaban con el señor 
Ariza después que éste cerraba por las no­
ches su establecimiento.

El Teniente Coronel de aquella Coman­
dancia recientemente ascendido á Coronel, 
D. Pollón Zuleta, ha dado tan acertadas dis­
posiciones para la captura de los ladrones, 
qne tenemos por seguro será realizado en 
breve por los dignos individuos del Cuerpo 
encargados de ejecntarlas.

Es mny grande la cnriosidad qne hay en 
SevUla por ver el resultado de los delicados 
trabajos de la Benemérita, los que confia­
mos serán de nn éxito satisfactorio.

El robo ha sido de importancia.

E l marqués de Bogaraya

A las nueve de lamañaua del viernes, fa­
lleció en esta corte el ex-presidente de la 
Diputación provincial señor marqués de 
Bogaraya.

El distinguido aristócrata desempeñó con 
raro ti uo el cargo de Gobernador civil de 
Madrid.

¡Descanse en pazl
A gresión  á la Cluardla C iv il

fin el pueblo de Cihuela, un grupo de pai­
sanos que se hallaba en la calle Real, al 
pasar por ella ana pareja de la Guardia Ci­
vil se lanzó sobre los individnos de la Be­
nemérita pretendiendo desarmarlos.

Gracias á la energía y prudencia de és­
tos, el tumulto, qne llegó á tomar serias 
proporciones por haber hecho causa común 
con ios agresores otros varios vecinos del 
pueblo, fué dominado en pocos momentos 
sin que haya habido que lamentar desgra­
cias.

Los causantes del tumulto, á que hasta 
ahora no se da explicación alguna, han sido 
presos.

U itlglo  en puerta

Por el correo Interior se nos da Ja noticia S 
de qne algún Oficial que se considera purjn- 
dicado por una reciente disposición minis­
terial, recurrirá á lo coz^tencioso para reca­
bar sns derechos.

De R e a l orden

De Real orden que hoy pública el Diario 
Oficial, se ha dispuesto que se desmonte la 
linea telegráfica militar que se estableció 
en virtud de la Real orden de 13 de Abril de 
1891 (D. O. núm. 80), para el cuartel de la

Hecha constar la idea por nosotros defen­
dida de desterrar por completo de las prác­
ticas del servicio del Instituto, el de escolta 
de trenes, que á nada en absoluto conduce y 
que distrae y mortifica & diario considerable 
parte de su fuerza, necesario se nos hace 
volver la vista al puesto como centro de don­
de irradia ó cimiento sobre el que se susten­
ta el servicio todo de la Corporación.

De la acertada ó desacertada distribución 
qne alcancen esos pequeños destacamentos 
que la Guardia Civil tiene esparcidos por la 
superficie de la Península y del número de 
hombres de que se los dote, en relación con 
las necesidades de cada uno, dependerá el 
resultado mejor ó peor que puede esperarse 
con independencia de la aptitud individual 
de que nos ocuparemos oportunamente.

Lo esencial es, por consigniente, ante todo, 
determinar sí el número, situación y fuerza 
de los respectivos puestos del Instituto es 
el conveniente. Claro está que la primera de 
las condicionales establecidas—número de 
püestos—sería suma de los resultados par­
ciales que los señores Jefes de Comandan­
cia, con la conformidad de sus respectivas 
sublnspecciones, formulasen fundamentados 
como indispensablemente precisos en cada 
unidad.

Pudiera objetársenos que á qué éste tra­
bajo hace tantos años concluido, pero nues­
tra contestación revelaría claramente á 
cuantos míren con interés todo lo que al 
Cuerpo 80 refiera, que emitimos y defende­
mos estas variantes creyendo de buena fe 
que ha sonado para este infortunado país la 
hora suprema de regañarse, destruyendo y 
dando al viento los antigaos moldes y las 
inveteradas costumbres de antaño, que tan­
tos sinsabores y desventaras acaban de pro­
porcionarnos.

Si, pues, el caciquismo ha de seguir inva­
diendo é imperando sin trabas ni cortapi­
sas y las cosas han de continnar como esta­
ban, efectivamente resultaría Ilusorio y 
menguado todo trabajo dirigido á conseguir 
la demandada rectificación de puestos del 
Instituto; como que parte considerable de 
ellos se establecieron porque si y para satis­
facer no más que los deseos, cuando no la 
soberbia de determinado personaje, ganoso 
de dar una idea de su avasalladora influen­
cia. Señorón hay de éstos que gestiona, y... 
con el mayor desembarazo y frescura, que 
se releve al Sargento, Cabo ó Guardia Z. ó P., 
porque éste desdichado se creyó obligado á 
cumplir con su deber, sin lijarse (textual) 
en que él—el cacique—fué quien estableció el 
puesto... no para prestar acatamiento á la 
ley y al principio de autoridad, sino... para 
todo lo contrario, precisamente.

¿Va á continuar semejante estado de co­
sas? ¿Si? Pues es excusado perder el tiempo 
en discusiones inútiles.

Pero si queremos y sabemos deducir algu­
nas provechosas lecciones de las dolorosas 
experiencias actuales, y hemos de ocnpar- 
nos alguna vez en cuanto pueda considerar­
se útil á la generalidad y congruente á la 
obra de nuestra social reconstitución, tén­
gase entendido qne por lo relativo al Ins­
tituto habrá necesariamente que acometer 
con energía la labor ésta de recontar el nu­
mero de puestos que el Cuerpo oaantiene 
para eliminar y suprimir los machos inne­
cesarios que hoy lo son, cambiar otros, y por 
último, aumentar y establecer de nuevo 
aquellos que su situación topográfica recia- 
nxa, ha tiempo, en preferente término.

Como siempre hemos de huir de osclusi- 
vismoB y no queremos que nuestros modes­
tísimos trabajos pequen de parciales, decla­
raremos lealmente que parte considerable 
de la perturbación hoy notada y profunda­
mente sentida en la situación actual de los 
puestos del Instituto, proviene de hace po­
cos años. El afán con que se persiguieron 
economías en el ramo de acuartelamiento, 
para atender con su importe á otros servi­

cios, tenía qne producir necesariamente el 
doble resultado contradictorio que obtuvo. 
Que desaparecieran puestos necesarios y 
útiles, pero cúyos municipios no pudieron 
atender á los gastos qne el decoroso aloja­
miento de la fuerza representa y lo que es 
peor, que en muchos parajes aceptaran pre­
surosos el dilema que se les imponía para 
ver desaparecer del término esa sombra pro­
yectada por el clásico tricornio, si deseado 
siempre por los hombres de bien, enojosa, 
incómoda y profundamente antipática para 
cierta clase de gente...

Convenimos en el perjuicio que entonces 
se produjo, sin que nos extrañe el hecho por 
lo fácil que es equivocarse ni menos nos 
alarme por lo sencillamente que puede aho­
ra subsanarse el error padecido si se acome­
ten franca y decididamente las reformas 
que la pureza y mejora del servicio de la 
Corporación reclaman de consumo.

De llegar este caso y la rectificación, en 
cuanto al número actual de puestos, se plan­
tea, bebe procurarse en los términos de ab­
soluta independencia que propondrían los 
Directores natos del servicio en provincias, 
obteniéndose un paso de jigante en el cami­
no de la purificación de ese mismo servicio 
por el que calurosamente clamamos. Enton­
ces, el puesto de la Guardia Civil recuperaría 
su legítima y verdadera importancia, de­
jando de constituir lo que hoy desgraciada­
mente representa en sobrados casos para 
transformarse en centro de acción calculado 
pericialmente, desde el que, la injluencia bien- 
echora de la Guardia Clnil se estienda y enlace 
para proteger por igual todo linaje de intereses.

Esto, y no otra cosa, es lo que á nuestro 
juicio debe representar y ser cada uno de 
los puestos del Instituto, y esto es lo que 
anhelamos y queremos que sea en bien de 
todos y en el do la misma fuerza, según nos 
proponemos continuar demostrando en artí­
culos sucesivos.

P E R : N r o T A
D. juanUrlbe y Uribe, Guardia Civil de 

la segunda compañía de la Comandancia de 
Cádiz, del puesto de Facinas, desea permu­
tar con otro de su clase de las Comandan­
cias de Almería ó Múrela, con preferencia á 
la primera.

ESPAÑA EN EL EXTRANJERO

FRUTOS
AMARGOS

Hace pocos días, un ilustrado periódico la­
mentábase de que los Ingleses fomentaran 
en sns diarios la leyenda que de España se 
ha hecho al otro lado de las fronteras, pre­
sentándonos ante el mundo civilizado mu­
cho más rezagados de lo que en realidad es­
tamos.

Desde qúe un escritor francés chasqueado 
afirmara que «el Africa empieza en los Pi­
rineos,» los literatos que no conocen á Espa­
ña más que de oidas y los touristas explota­
dos en ciertas localidades y por ciertas gen­
tes, han esparcido á los cuatro vientos una 
porción de novelerías sobre nuestro país, 
exageradas todas, ridiculas y absurdas la 
mayor parte.

Ahora la han tomado con nuestros proce­
dimientos Inquisitoriales, cual si nos pren­
diera aún el espíritu de Torquemada, y ha­
blan esos periódicos ingleses de los tor­
mentos á que han sido sometidos los anar­
quistas; de los malos tratos dados por la 
Guardia Civil á una cuadrilla de gitanos.

Apareció la Benemérita y por consiguien­
te el tema de este escrito.

Lamentáse si, el colega de ¡.referencia, de 
qne aquí se nos trate, se nos ofenda, se nos 
calumnie ante el mando entero.

Lamentámonos nosotros, de que en esos 
mal tratos, acude mezclado el nombre de la 
Guardia Civil prestigiosa, pero no puede ex­
trañarnos que la semilla haya dado sus Ha- 
tarales frutos, y que trasciende al exterior 
las miserables bastardías que aquí dentro 
se han preparado por los parciales de todas 
las banderías.

Cuando surgió en Barcelona el anarquis­
mo terrorífico, la Guardia Civil fué la única 
capaz de salirle al paso, de atajarlo de aho­
garlo.

Gracias á ella Barcelona recobró la tran­
quilidad y la paz retornó á los espíritus 
aterrorizados.

Después... ¿Qué pasó después? En nombre 
de la humanidad, de la democracia... de qué 
se yo cuantas cosas, se agitaron los repu­
blicanos, los que antes predicaran el exter­
minio de la raza maldita, sn persecución 
como á perros rabiosos, sintiéronse blandos 
de corazón por ios padecimientos de los po- 
brecitos anarquistas.

Se revisó el proceso de Munjuich, el escán­
dalo traspasó el Pirineo y la ola del huma­
nitarismo se encrespó de tal suerte, que ha 
sacado sano y salvo á la orilla ai agresor de 
Portas, á Sempau, que es otro pobreclto.

|Y qué más..i Todos los días te  escuchan

íy i

% -I
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Especialidades del Instituto Audet
Adm inistración) consultas y pedidos a l Or* 

Audet) A lcalá) 1.9) pral« Madrid» S e  rem i­
ten por correo á  todos los pueblos de E s- 
pañá.

A.CKITÍÍ NEUBÉRT.—Para curar los malos leves del oído: 
sordera,zumbídos,catarros, obstrucciones, etc-, 4 pe­setas coja.

A.NTÍBLEJSOHBAQICO IVEL.—Para corarla blenorrag'la, 
purg’aciuaes recientes ó crónicas, 4 pesetas caja.

A.NT1D1ETÉEICO AUDET.—Para curar la difteria, 10 
pesetas frasco.

a NtIHEMOREOIDAL OBCKEL.—Para curar las hemo­
rroides (almorranas ̂  4 pesetas.

ANTlNEKvIOSO HOWARD.—Para curar toda debilidad ó 
trastorno nervioso; vahídos, desvanecimientos, floje­
dad, neuraig'ias, insomnios, parálisis, histerismo, 
hipocondría, etc., 4 pesetas caja.

ANTiaERPÉTÍCO ÜLOWBS-—Cura el herpes, 4 pesetas frasco.
ANTIKSEÜMÁTICO SEYSSER.—Cura el reumatismo cró­

nico, 4 pesetas caja.
ANTlSEPSlS AUDET.—Cura los catarros leves, los flujos 

blancos y otras enfermedades leves producidas por 
microbios sépticos.

ANTlFILÍTICu COWPER.—Cura la sífilis en todos sus 
períodos, 4 pesetas frasco.

ASMATICO SEÍDEM.—Cura el asma idiopático, 10 pe-
PASTILLAS ANTISÉPTICAS.—Curan los males de la 

rarffanta, de la boca y de las alteraciones de la voz, 
4 pesetas caja.

PERLAS DEL SERRALLO.—Poderosas para recobrar bre­
vemente la potencia, 40 pesetas caja."'

PERLAS DE LA SALUD.—Equilibrantes, aseguran un 
curso diario sin las molestias de los purgantes, 4 pe- 
setas caja.

PILDORAS ANTISÉPTICAS DEL DR. AUDET.—Remedio 
considerado el más eficaz para curar los catarros eró-

, nico» y la tisis pulmonar, 10 pesetas caía.
PÍLDORAS .^TIRREUMAt iCAS.—Curan en dos horas

, el reumatismo agudo, 10 pesetas caja.
PILDORAS ASTRa k An .—Preventivas y curativas del

. colera morbo, 10 pesetas caja.
PlLDORAb CARDIACAS.—Para las enfermedades del

HIJOS DE ANTONIO GIL
Gran fábrica da sombreros

IS’ X T X V D A D - A .  K i r V  rLS-átO

PREMIADA EN DISTINTAS EXPOSICIONES 
P R IM , I I ,  y V IT O R IA  IS .-B U R G O S

9 9 ,  Fuencarral) 9 9 .—M A D B ID

s a s t r e r í a  m i l i t a r
DE

niIDA É HIJOS DE ?. I. PASCDAl

Especialidad en sombreros para la Guardia civil, Alabarderos, 
Escolta Real y Cuerpos Diplomáticos.

CASA FUNDADA EN 1811

2, Travesía de Trujillo, 2, Madrid

Contratista para la Guardia civil y Carabineros desde la creación 
de ambos Institutos.

Contratas para el Ejército y Corporaciones civiles y militares.

razón, 10 pesetas frasco. 
HEM(

iCO-

* t̂LDüRAb IÍEMOSTÁTICAS.—Cohíben toda hemorra- 
gia, lo pesetas.

PILDORaíS HEPa TICAS.—Curan las congestiones ó in - 
fartos del hígado, 4 pesetas caja.

PILDORAS MARCIALES.—Curan las clorosis, anemia y
** pesetas frasco.

-ANTISEPTICA.—Evita el contagio venéreo y 
sifilítico, 1 peseta frasco. Jahn preservativo^ igual 

, uso, 0,50 pastilla.
fortificar la vista, 4 pesetas.

TRATAMIENTO DE LA OBESIDAD. — (Gordura). — 30 
pesetas.

COLIRIO RESOLUTIVO.—Cura los males de las membra­
nas externas de la yista, 4 pesetas.

DEPURATIVO MORGTON.—Elimina de la sangre sus im­
purezas, 4 pesetas caja

DENTICINA bAINT-MARlE.—Facilita ia salida de los
trastornos, 3 pesetas caja.

ESTOMACAL MAITRE.—Cura los males del estómago,
excesos de ácidos, 4 pesetas caja.

ESTOMACAL ROBIN.—Cura los males del estómago por 
aenciencia de jugos, 3 pesetas caja.

y lazante, 5 ptas. caja.
rLUlDO VITAL.—Cura la impotencia y pérdidas semi­

nales, 5 pesetas caja.
fiOTAS VIRILES.—Contribuyen á curar ia impotencia y 

pérdidas, 6 pesetas frasco.
QOTAb APERrriVAS.—Despiertan las ganas de comer, 

dpesetas frasco.
GLOBULOS VITALES.—Grandes tónicos y restauradoresáe la potencia, 25 pesetas.
*A DG-ínSíPt? cáncsr, 30 pesetas.
PAPELETAS ANTIDIARRÉICAS. — Contra la diarrea, 3 pesetas caja.
PAPELETAS AL LACTO-FOSFATO DE CAL.—Contribu­
yen a curar la tisis, 3 pesetas.
HIDROCARBUROS AROMATICOS.—Para curar los cons- 

«pados, dengue, trancazo, sin tomar inmediatamen- 
I i^™®óicína.—Se hallan de venta en las principa­
les Boticas de España.

EL E S T O M IG O
t R T I F I C I U

Ó POLVOS DEL DOCTOR KUNTZ

Este Remedio bajo la forma de pOlVOS puede titularse maraVÜIOSO por lo 
r a d ic a l  de sus curaciones, y sus componentes están combinados con arreglo á la últi- 
ma palabra de la ciencia. Todos los enfermos se curan, por crónica que sea la dolencia. 
Nunca falla. Triunfa siempre aun «n los casos más reveldes.

EnfGrmOS hay que se han curado con una sola caja. Comprobado este remedio en 
la clientela privada de distinguidos médicos, podemos asegurar el GXltO cada vez que 
se tome. No daña, por mucho que se use. No hay Dispepsia, Gastralgia ó Dia­
rrea que resista ai “Estómago Artificiál.,, Cuando han fracasado todo,
los demás digestim?, el único remOdlO pOSitíVO que pueda devolver la salud es “El
Estómago Artificial ó polvos del Dr. Kuntz.,,

D O CTO R LUNA
PRECIADOS 57

A los
suscriptores de E l  

h e r a l d o  de l a  G u ard ia  Ci ­
v il  se les hará el 50 por 100 de reba­

ja presentando el recibo de la suscripción.

CURá

CURá

la» dUpepstas estomacales en sus diferentes formas <atónlea-oata-
rral-flatulenta) y la dilatación de estóm ago, hacieudo desaparecer el 
peso en el estoma,;©, llenura, la hinchazón de vientre, los eructos agrios ó 
acedías, gases, sed después de las comidas, pesadez de cabeza, vértigos, ma­
reos, ansiedad, soñolencia, opresión, repagoancia á las comidas, etc , bien pro­
ceda de comer alimentos pesados, exceso de alimentación, exceso de vino y a l­
cohólicos, hábito sedentario y vida poco activa, falta de reposo después de co­
mer ó hacerlo b>«jo ia influencia de disgustos morales, qne preocupan el áni­
mo, o comer precipitadamente, como los empleados, hombres de negocios, etc y
toda persona que trabaje mentalmente después de las comidas.la» dlftpepsia» inte»tlnale»i) cesando pronto Jas
® f iA I lH E A S  con ó sin cólicos ó pujos por antiguos que sean; hace desapa­
recer el olor fétido y restablece la normalidad del intestino, produciendo depo­
sición natural: tal efecto lo realiza E l Estóm ago Artifloial, porque des­
truye los m icrobios productores de la infección intestinal adquirida bien por 
mala calidad de alimentos y de las aguas de beber, insalubridad del terreno, 
casa ó lugar donde se habite ó predisposición individual á infeccionarse, así 
todo estado diarrefeo debe ser tratado por E l E stóm ago Artifloial. el 
cual actóa también como P reventivo. ’
la destnteria con flujo do sangre, diarrea catarral con ó sin mncosldades 
por crónica que sea, evitando adquirirla á las personas que anualmente la pa-

lá  gastritis, gastralgias y catarro crónico del estómago, biliosidnd y 
el estreñim iento por falta de secrtclon biliar, suprimiendo la flatulen- 
cía ó desarrollo de gases, procedente de la fermentación del alimento en el es­
tómago é intestinos.

Se vende en las principales farmacias y droguerías á ptas. 7‘50 la caja; 4 ptas. la medía caja» 
y en la farmacia Gayoso (sucesor de Moreno Miguel), Arenal, 2, Madrid, y centro de especialida­
des, Rambla de las Flores, 4 Barcelena. Va por correo. Pídanse folletos.

E L  H E R A L D O
DE LA

GUARDIA CIVIL
PERIÓDICO ILUSTRADO

DEFENSOR DE LOS INTERESES DEL BENEMÉRITO CUERPO

C O M D I C I O I V E S
1.' El tiempo mínimo de suscripción es un trim estre.—2.” 

Las suscripciones se cobrarán por trimestres adelantados, cnal- 
quiera que sea el tiempo por que se háganlos abonos.—3.* Las 
suscripciones se cuentan desde el principio dei mes en queso 
reciba el aviso.—4.“ La suscripción se continuará inde¿aida- 
mente en tanto que no se reciba del suscriptor aviso en contrario.

A  D V  E  R  X  E  AT C  I  A;tS
1. ® Los suscriptores que cambien de residencia, se servirán 

remitir al indicarlo, una faja, enmendando en ella misma la di­
rección.

2. ® Los avisos dándose de baja deben de recibirse en la Admi­
nistración antes del día 15 del mes en que termine el abono. Toda 
baja que sea hecha posteriormente á la fecha no podrá ser aten­
dida.

3. ® No se devuelven los originales que para su publicación se 
nos remitan. Le Redacción se reserva el derecho de corregirlos 
literariamente, respetando el espíritu y la idea del autor. La Re- 
daccíÓQ no responde de los artículos firmados, y asimismo la pu­
blicación de un trabajo no implica que esté conforme con las 
ideas que en él se sustenten.

4. ® Los señores suscriptores ie  Ultramar se entenderán para 
el pago de la su>^cripclón con nuestros Corresponsales en la Ha­
bana y Puerto Rico. Para toda otra cualquiera clase de asuntos, 
directamente con la Dirección.

5. ® La Administración de E l H eraldo  evacuará cuantas con­
sultas y encargos tengan á bien eucomendarle sos abonados, 
siendo estos servicios absolutam ente gratuitos»

6. ® Las reclamaciones de periódicos, no recibidos, tendrán 
que hacerse con un plazo de ocho días, y las que se refieran á 
otro asunto, en el de quince, contados por las fechas de las car­
tas y avisos.

L A  A C TIV ID A D
C A S A  FU A ÍD A D A  EST 1 8 8 0

Inmenso surtido en mobiliarios completos; ebanistería, tapi­
cería, colgaduras, sillas de todas clases, m uebles de 
vlena»

Cam as de hierro, latón y madera, á precios de fábrica. 
Fabricación de oolcliones de todos sistemas.

Venta al contado y á plazos
Exportación á p/ovínolas]

(FRENTE A SAN ANTONIO DE LOS ALEMANES)

GRAN S A S T R E R Í A
DE

VUENIIN BEHDEHO
Se coafecciona toda clase de uniformes 

militares, prendas para caballero y niños, 
así como libreas y abrigos de señora.

3 V g A T > « I 3 Z >

Tudescos, 25, principal

P ara  anuncios en el periódico 
tarifas de precios

se facilitan

FABRICA DE IMPERMEABLES
EN B A R C E L O N A

LUIS VIVES Y COMPAÑÍA
Bareelonas ealle  de Fernando, 9 3

DE

El Heraldo de la Guardia Civil
x'xjx>3e:sc20s 3 3

S e hacen toda clase de trabajos  
á  precios sin  eom petenola

Tarjetas de visita, canto dorado, 2 pe­
setas el ciento.

Idem de bautizos, cromos, recibos, etc.
MU cartas comerciales, con membrete, 

10 pesetas:
MU sobres, con membrete, 5 pesetas.
Esquelas de defunción, facturas, folle­

tos, etc.
Brandes tiradas á  precio» 

baratísim os
Los pedidos á esta Administración, 

acompañando el importe en libranza ó le­
tra de fácil cobro, con aumento para cer­
tificado y franqueo de remisión.

ORAN ACTIVIDAD PARA SERVIR LOS PEDIDOS

Especialidad en los de forma reglamentaria para 
los Sres. Jefes y Oficiales de la Guardia Civil y  de­
más Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido de color invariable, 
negro firme, siendo flexible é impermeable garan­
tizado.

Capotes de buen corte, engomados y cosidos al 
mismo tiempo.

Facilidades para el pago.
Pídanse circulares y muestras.

“Preludios de una lira vulgar,,
“Por gastar tinta,,

POR D. PEDRO ESTEBAN DEL VALLE
A .  ■jp&s&tsk, eJezia.x>JI-Az*

Los pedidos al autor, Sargento de la Guardia Civil, Co­
mandante del puesto de Real de la Jara (Sevilla) acompa­
ñando su importe.

SlSTRERIi HILITAR
DE

W9Ü .«W m  ;tiw JÍIÍR-IÍMB JíiKI-iŜ W'ííim 

C O M FH iV D IO
DE

L E G I S L A C I O N
PARA

JC-/IL G X 'vxx.
POR EL COMANDANTE DEL CUERPO 

D . Isidoro Selsdedos

Comprende el año 1896

Vte venta en ésta A dm in is­
tración al precio de tres pe­
setas para los no suscripto- 
res, y gratis á los que se su s­
criban por un año, pagadero  
por cargo trimestral»

m u >A JfÁ j»A >A ¿V

m

¡54fáî

W A L T H A M
Este reloj de producción mecánica 

se distingue de otras clases por su for • 
ma elegante, su baratura relativa, su 
marcha uniforme, su corrección de 
construcción, por ser mecánica, y su 
sistema de intercambiabilidad, por el 
cual las composturas resultan perfec­
tas y económicas. LA COMPAÑIA 
WALTa MH es la fábrica más impor­
tante de su clase. Producción diaria, 
2.000 relojes. Vendidos hasta la fecha 

más de 7.000.000. Los nuevos catálogos, con descripción é historia 
do dicho reloj de bolsillo, se facilitan y remiten francos por los de­
pósitos de la COMPAÑIA "WALTHAM, y por el agente general do la 
Compañía, ALBERTO MAURBR,

C S A l l e J ^ e t d x r lc a L
ers;i< ir. i r  t r r r  y  t f  t r  V?

RICARDO ALONSO
A j c & x x & l »  ± 0 ,

Uniformes diplomáticos civiles, y militares
Trajes de paisano con géneros del país y extranjeros. 

Especialidad|en equipos para Húsares y Caballería. Togas 
y libreas con^^gran economía de precios. Vestuarios para la 
tropa y trajes de rayadillo para Cuba y Filipinas.

PAGOS AL CONTADO Y A PLAZOS
± 0 ,  T V r a c a j i r i c i ,  4 .0

T apicería E banistería

E a .  s -u .r t i< a L o
y  x T L ^ s  t o a . r a t o

Luna, II, Almacén de muebles. Luna, II
grandes FACILIDADES PARA EL PAGO 

Exportación ó  provincias

tr

Ayuntamiento de Madrid
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en las Andiencias acnsacioties contra la 
Guardia Civil que obligó á declarar al pro­
cesado, que gracias á la Benemérita está «n 
el banquillo librando á la sociedad de un 
bribón más.

T los defensores, hombres Ilustrados, hom 
bres de conciencia, españoles hasta la mé­
dula, repiten ese nuevo é ingenioso argu­
mento de los malos tratos de los «Civiles> á 
los que se dirijencon voz iracunda, desem­
peñando á ratos el papel de acusadores, y 
creyendo cumplen una misión elevada al 
echar en el platillo de la balanza un peda­
zo del prestigio de la Guardia Givil.

Después de saber estas cosas y de mirar la 
efigie de la justicia como trámite de una 
vieja tradición, que no se usa, no hay moti­
vo para sorprendernos de que los extran­
jeros piensen que nuestros Guardias Civiles 
son Unos sicarios y que todos los españoles 
vivimos aún alucinados por los resplando­
res de las hogueras de la Inquisición.

¡¡Vaya un arreglo!!
Como remedio de las desdichas presentes, 

alguien ha ideado que se prorrogue la vida 
militar de los Jefes y Oficiales.

¡Bonita manera de aligerar las escalas!
Y lindo medio de formar un Ejército con 

subalternos de más de cuarenta y un años y 
Capitanes sesentones.

SI el tiempo estuviera para bromas, cree­
ríamos que nos la quería dar el ilustrado 
periódico qué inicia la idea.

Por lo que á la Guardia Civil respecta, y 
con la actual ley de retiros, hay excedente 
para unos ocho años; los segundos Tenien­
tes estarán otros tantos en sn empleo, los 
primeros diez y seis; los Capitanes quince; 
los Comandantes y Tenientes Coroneles de 
siete á nueve en cada empleo, y los Corone­
les doce.

Kos referimos, naturalmente, á los que es­
tán en el último quinto de las escalas, y es­
tos cálculos son ahora hechos á bulto, hasta 
que el estudio del nuevo escalafón nos per­
mita precisarlos.

De todas suertes, lo que hemos intentado 
es evidenciar la desconsoladora situación de 
las escalas de la Guardia Civil, contando 
con los retiros por edad. Si éstos se disminu­
yeran, la parálisis sería horrible.

Baste decir que habrá Oficiales que hayan 
ingresado á la edad mínima en el Instituto 
y que á los cincuenta años sean Capitanes.

Claro está que no es de temer se realice la 
idea, por absurda, y porque implicaría un 
atropello.

dia Civil, inapreciable ó insustituible para 
esta importantísima misión, porque sus 
hombres estén ya educados para el papel 
que han de desempeñar, y porque la policía 
no se improvisa.

Aún escogiendo lo mejor, los más honra­
dos y los más inteligentes de entre el ele­
mento civil, sería imposible formar una 
buena policía que sólo á la vuelta de algu­
nos años adquirió condiciones de tal.

No están las cosas para este lento apren­
dizaje, y es preciso que los elementos direc­
tores, sobre todo, tengan conocimiento de 
la clase de servicio que han de desempeñar.

El ejemplo de la policía judicial de Barce­
lona, es bien elocuente para poder apreciar 
lo que se puede esperar de los Jefes y Oficia­
les de la Guardia Civil como baso de una po­
licía bien organizada.

El considerable excedente de las escalas 
de la Benemérita, en todos los grados, pro­
porciona al Gobierno personal selecto para 
lo que tratamos.

Bastaría con ver las hojas de servicios de 
muchos Jefes y Oficiales para convencerse 
de que en ese prestigioso Instituto está lo 
que la nación necesita para garantirse con­
tra los crimínalos enemigos de lo existente.

El Gobierno de S. M. debe decidirse á la 
formación de ese Cuerpo de seguridad, pero 
decidirse de verdad, no para satisfacer á 
unos cuantos recomendantes poderosos, sino 
para prevenirse de un peligro universal, 
que por lo que á España respecta, ya sabe­
mos desgraciadamente que no es ilusorio.

Si como es de suponer los gobernantes es­
tán animados de la mejor intención, ya sa­
ben donde tienen los materiales para la 
obra.

En nuestra nación sólo con la base de la 
Guardia Civil puede obtenerse una gran po­
licía eficaz contra el anarquismo.

Pues bien, si eso puede hacerse y si como 
se ha dicho dentro del Cuerpo sobran Oficia­
les Idóneos para desempeñar el cargo de 
profesores y que gustosos lo desempeñarían 
¿por qué no se lleva á efecto tan magnífica 
idea?

Lo que me parece es que estamos en una 
interinidad en que nada ha de hacerse, pero 
tengo la esperanza de que con el apoyo de 
El  H e r ald o , hemos de ver realizado lo que 
para muchos padres será el único consuelo 
en medio de tanta desdicha.

R. A.

POR NUESTROS HIJOS

EL ANAflOVlSHO
Todos los indicios demuestran que las na­

ciones apréstense ó la represión enérgica 
contra el anarquismo, dedicando á su per­
secución policía especial á la cual no dis­
traigan las naturales atenciones de la esta­
blecida basta el dia, para llenar todas las 
atenciones de la vida ordinaria.

España, más que otro país alguno, debe 
procurar con solicitud y cuidado al establo- 
oimiento de este cuerpo de seguridad públi­
ca, para atender debidamente á los sagra­
dos intereses de la sociedad amenazada.

España debe procurar una organización 
eficaz de la policía, porque realmente no la 
tiene, y para ello nada tan provechoso como 
utilizar los valiosos elementos de la Guar­

Ya vemos que la iniciativa oficial no ha 
dado señales de vida en un proyecto tan 
beneficioso y de tan sencilla realización 
como el que nuestro H eraldo  ha iniciado, 

Como no hay peor sordo que el que noquie- 
re oir, todas las razones tan dignas de aten­
ción que en esas columnas se han expuesto, 
no han hecho mella en las altas reglones.

Las diflcultadis presentes y futuras que 
los Oficiales de la Guardia Civil han de en­
contrar para dar carrera á sus hijos; la pers 
pectíva de un porvenir sombrío por 11 para­
lización de las escalas, la crisis económica 
que nuestra nación ha de atravesar, todo 
esto son consideraciones que debieran mo­
ver á la realización de proyectos tan fáciles 
como la creación de clases preparatorias 
para los hijos de la oficialidad.

Estos en su mayoría están en peores con­
diciones que los de los Guardias, que tienen 
su Colegio donde educar y proporcionar un 
porvenir á sus hijos sin que al padre le 
cueste desembolso alguno.

íY no podremos conseguir los Oficiales, 
pagándolo, un beneficio similar al de la tro­
pa? A sos hijos se les proporciona el medio 
do que sean Guardias, pues que á los nues­
tros se procure hacerlos Oficiales.

Ya 80 ha demostrado que sin costarle nada 
al Estado podrían instalarse clases y vi­
viendas para los alumnos, satisfaciendo una 
cuota módica soportable para la paga del 
Capitán ó del subalterno, y también inclui­
remos la de los Jefes, pues el Comandante, 
sobre todo el Jefe de provincia, está malísi- 
mamente retribuido.

UNA IRREGULARIDAD
Faltaríamos á nuestro deber si no diéra­

mos acogida á las quejas justísimas que lle­
gan hasta nosotros por el proceder que se 
•bserva con los repatriados que en el rigor 
del invierno, en plena sierra y procedentes 
de un clima tropical, carecen de cama y 
mantas de munición, pues á unos no se las 
han dado y á otros se las han recogido des­
pués de entregadas.

;A  qué obedece esto?
La más elemental previsión aconsejaba 

que á los reparriados se les diera toda clase 
de elementos, y si alguien tenía por nece­
sidad que quedarse sin ellos, no eran éstos 
seguramente los iniciados.

No sabemos si son muchos, nos alegrare­
mos que estén eh este caso un reducido nú­
mero, pero sabemos que hay alguno, y aun­
que sea uno solo, el mal es digno de que se 
corrija para que no se dé el espectáculo de 
que los defensores de la patria carezcan de 
lo más indispensable, y que después de tres 
años de campaña cruenta se encuentren sin 
abrigo aquí.

«Teniendo la protección de las mantas del 
Cuerpo,—dice uno de nuestros comunican­
tes,—pasábamos muchos fríos, ahora que no 
las tenemos, ¿qué va á ser de nosotros, po­
bres infelices?»

Estas líneas que transcribimos, son sufi­
cientes para que recaiga sobre ellas la aten­
ción de los que están obligados á velar por 
el legitimo bienestar de sus gobernados.

Esa manifiesta carencia de utensilio debe 
subsanarse enseguida y esperamos que en 
breve quedará remediada una deficiencia 
que nunca debió existir.

Los pobres repatriados deben encontrar 
cubiertas estas necesidades tan primarias y 
ver por todas partes interés, voluntad y ca­
riño,

En esta localidad fué donde la Bene­
mérita intervino la escopeta á Juan Ro­
bles que carecía de licencia y era sim­
plemente guarda particular y nojurado 
como afírme, faltando descaradamente 
á la verdad.

Llevado el asunto al Juzgado muni­
cipal, condenó al Juan Robles, el cual 
apeló al de Instrucción y he aquí las dos 
sentencias:

JUZGADO

M U N IG IPAL
JUZGADO DE

im T R Ü G G IO N

Una vez más tenemos que lamentar­
nos de la injusticia latente que en todas 
partes aparece como manifestación tu­
mefacta de esta sociedad gangrenada.

El caciquismo, la influencia del com­
padre ó del amigo político, puede más 
que todos los prestigios y no se detiene 
ante ninguna clase de consideraciones.

Una nimiedad como la intervención 
de una escopeta; un ser tan insignifi­
cante como un guarda de campo, son 
suficientes factores manejados por el 
caciquismo, para oponerse á un acto de 
justicia, desautorizar á la Guardia Ci­
vil y echar por tierra una sentencia del 
Juzgado municipal de Villalba.

«Considerando qné 
el hecho, objeto de 
las actnaciones, se 
halla probado por 
confesión del denun- 
ciadoJnan Robles Ro­
dríguez,

Considerando que 
éste no iba provisto 
de licencia de aso de 
escopeta y ann en la 
hipótesis de qae fae- 
ra guarda juramen­
tado, no está exento 
de llevar licencia de 
armas,

Debemos condenar 
y condenam os al 
Juan Robles Rodri- 
guez, paisano y de 
ésta vecindad, ac­
tualmente procesa­
do por haber causa­
do lesiones graves á 
uno de sus conveci­
nos, á la multa de 
15 pesetas y pérdida 
de la escopeta con el 
pago de las costas co- 
rrespondíeutes.»

¿Para qué comentar estas sentencias 
si están echando sangre?

Y tal vez los que han intervenido en 
la última hablen de la regeneración de 
la patria.

«Don José Ramón y 
Cepeda, Juez interi­
no de instrucción de 
éste partido; visto el 
juicio de faltas cele­
brado en el Juzgado 
mucicipal de Vlllal- 
ba de Alcor por in­
tervención de una 
escopeta y carecer de 
licencia para su uso 
el paisano Juan Ro­
bles, acepta el resul­
tado de la sentencia 
apelada y 

Considerando que 
no parece demostra­
do que el denunciado 
estuviese fuera de su 
jurisdicción, y que 
sien ’̂ o como es guar­
da jurado, está fa­
cultado para hacer 
uso de armas de fue­
go, revoco la senten­
cia del Juzgado mu­
nicipal, que se le de­
vuelva la escopeta y 
absuelva libremen­
te.»

La política
La provisión de la cartera de Fomento es­

tá proporcionando bastantes disgustos al 
señor Sagasta.

El número de aspirantes aumenta por 
momentos, siendo el señor Montero Ríos uno 
de los que más trabajan en favor del señor 
Garnica.

Lo más probable es que todos se queden 
igual, pues el señor Sagasta, en vísta de las 
dificultades que se le presentan, se inclina 
á llevará Fomento al señor Romero Girón, 
en cuyo caso snprimlríase el Ministerio de 
Ultramar antes de la reunión de Cortes.

• •
Ha sufrido un nuevo aplazamiento la com­

binación de gobernadores civiles anunciada.
Por ahora sólo se proveerá el Gobierno de 

Tarragona, que se encuentra vacante.

INFOBMáClOW
RESOLUCIONES

Por Real orden fecha 7 del actual se deses­
tima, instancia promovida por el Guardia de 
la dlsuelta Comandancia de Santiago de Cu­
ba Pedro Dacal Pérez, en la que solicitaba la 
rescisión del compromiso que por cuatro 
años tiene contraído, en razón á que ea 19 de
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Una vez obtenido el orden de colocación de los aprobados por 
mayoría, si la nota del primero de ellos resultara mayor que 7, 
se rebajará esta nota en la cantidad necesaria para reducirla á 
dicha cifra.

La misma cantidad en que na sido disminnlda la nota del pri* 
mero se restará también á la nota de los siguientes.

A ios desaprobados se les colocará también por el orden co­
rrelativo que resalte de sus notas, pero no se averiguará su ca­
lificación numérica.

Ei fallo de los tribunales de examen es inapelable.
Art. 111. Para la conceptuación de que trata el artículo an­

terior, tendrán en cuenta los examinadores no sólo la contesta­
ción á la» preguntas sino también las notas diarias de los alum­
nos durante el curso, á cuyo fin estarán presentes las relaciones 
conceptuadas.

Art. 112. El orden de preferencia de los alumnos en cada 
curso académico, se fijará con arreglo á la cifra que resulta de 
dividir la suma de las notas definitivas en los ejercicios por el 
número de éstos.

Estas ñutas se llamarán «notas finales de año» y serán las 
que se tengan en cuenta para ia colocación, por antigüedad, de 
ios alumnos al terminar los estadios, aplicando el procedimien­
to de dividir la sama de las notas finales de todos los años por el 
número du éstos.

Art. 113. Los que no sean aprobados en los exámenes de fin 
de curso, podrán repetir éste en el año siguiente, siempre que su 
atraso no haya provenido de notoria desaplicación, porque en­
tonces, ó cuando sean desaprobados dos veces en un mismo curso 
serán separados de las Academias, exceptuando únicamente el 
caso en qae la pérdida de curso fuese por haber dejado de asistir 
á las clases treinta días seguidos, ó cincuenta alternados, cuan­
do menos, por enfermedad debidamente justificada, que no se 
tendrá en cuenta la desaprobación repetida para la separación

Art, 114. Los qae sin causa justificada no se presentasen i 
exámen, renunciando á él ó desistan de continnano después de 
empezados los ejercicios, se considerarán desaprobados y lleva­
rán esta calificación.

Aquellos que por enfermedad ú otra causa legitima hayan 
faltado á las ciases por lo menos treinta días seguidos ó cincuen­
ta alternados, y merezcan las notas de buena aplicación, tienen 
derecho á examinarse en 1.® de Septiembre, aunque se hubiesen

gresentado en la época ordinaria, pues con ello demostraron el 
uen deseo que les animara.

También se concederá este derecho á los que hubieran perdi­
do en una sola clase.

Los que no puedan concurrir á los exámenes en la época ordi­
naria, por enfermedad ó por otra causa legítima, ó continuar los 
ejercicios comenzados, podrán examinarse al terminar aquellos 
si ha cesado el motivo origen del atraso; en caso contrario se les 
concederá prórroga hasta ia época fijada en el párrafo anterior 
y siempre en el supuesto de ser comprobada la enfermedad por 
reconocimiento facultativo, ó justifteada la causa por los infor­
mes que adquiera el Director.

a
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mensual de 15 pesetas, y únicamente se exceptuarán del pago 
de la expresada cantidad los hijos ó hermanos de militar ó mari­
no muerto en campaña ó de sUs resaltas, ó del vómito en la cam­
paña de Cuba, hijo de individuo de tropa, hijo de viuda de mili­
tar sin derecho á pensión de viudedad ó que ésta fuese menor
que la de Jefe; huérfanos con pensión y Sargentos, Cabos y sol­
dados procedentes de aJistamlento, con dos años de servicio en filas.

Art. 84. Los segundos Tenientes alumnos y  los alumnos, asi 
como los que de éstos sean Oficíales del Ejército, tendrán las 
mismas consideraciones y los mismos deberes en todos los actos 
de la Academia, alternando en las formaciones y en toda clase 
de servicios y obedeciendo en lo concerniente á ellos, á los Jefes, 
profesores y Ayudantss de los centros de enseñanza.

Art. 85. Los alumnos verificarán por sí mismos todos los re­
cursos que tengan que hacer referentes ai servicio ó ia Acade- 
mia, presentando por conducto de ordenanza las reclamaciones 
ó instancias correspondientes y sólo en caso de reconocida nece­
sidad podrán acudir en derechura al Director.

Art. 86. Los alumnos serán internos, pudiendo ser externos
ja s  A.cademías en que las circunstancias de número y locali- 

dad así lo aconsejen; los padres ó tutores estarán obligados á 
asistir a sus hijos o pupilos con la asignación suficiente para su 
decorosa manera de vivir cuando estuviesen externos y si algún 
padre ó tutor faltase á ésta obligación, será advertido por el di­
rector de la Academia y en el caso de que ia advertencia no sur­
tiese efecto, dará cuenta a la superioridad para la resolución une 
proceda. ^

Los Oficíales y Oficiales alumnos serán siempre externos.
En los reglamentos de régimen interior se fijarán las condi­

ciones necesarias para que puedan vivir fuera de la Academia, 
estando establecido el internado, los alumnos que en la locali­
dad tengan familia ú otros que se hallen en determinadas cir­
cunstancias.

Art. 87. Los alumnos hijos de militares tendrán opción á las 
pensiones que determine el Ministerio de la Guerra y en la for­
ma qne se disponga.

Art. 88. Los individuos de tropa que procedan del alista­
miento, continuarán permaneciendo á sus Cuerpos sin ser baja 
en ellos hasta su promoción á Oficiales.

Los que lleven dos ó más anos de servicio en filas, disfruta­
ran mientras sean alumnos la gratificación diaria de tres pese­
tas como único devengo, pndiendo tombión percibir los premios 
de reenganche á que tuviesen opción.

Aquella gratificación será satisfecha por la Academia, que la 
reclamara en extracto de revista en virtud de la declaración que 
de su derecho se haga á ios interesados por la autoridad compe­
tente, pero los premios de reenganche serán abonados por los 
Cuerpos á que pertenezcan, sirviendo para sn reclamación el 
justificante de existencia que expida la Academia.

 ̂Los que procediendo del alistamiento lleven menos de dos 
anos de servicio en filas, percibirán el haber do ss clase y pan 
que leí corresponda, abonado éste en beneficio en el punto en qne

Octubre de 1883 se comprometió para ser' 
en el Instituto por el tiempo de doce an 
como procedente del Colegio de Guardias J 
venes.

—Se ha concedido la Cruz de primera cía 
se de la Orden de María Cristina al Capitái 
del Cnerpo D Manuel Romero Villegas, en 
permuta de su actual empleo concedido por 
Real orden de 30 de Junio próximo pasado 
(D. O. núm. 144) por mérito de guerra.

—Al Guardia segando José Camero Gómez, 
se le concede Cruz de plata del Mérito Mili­
tar, pensionada con 7,50 pesetas mensuales, 
vitalicia, por su comportamiento en los com­
bates sostenidos contra los americanos en 
las inmediaciones de Santiago de Cuba.

—Se ha concedido el abono de La diferen­
cia del plús sencillo al doble de reenganche 
devengado desde 4 de Junio de 1895 al 3 de 
Febrero de 1896, como consecuencia del abo­
no d ’ tiempo que le fué concedido por Real 
orden de 8 de Julio de 1897 (D 0. núm. 151.)

—Igúal concesión se hace al Cabo de la 
C imandancia del Norte, Aquilino Martínez 
Iscar, dssde 4 de Enero del año próximo pa­
sado.

—Rescisión del compromiso que tenían 
contraído por cuatro años á los Guardias de 
la Comandancia de Santander, Julián An­
tón Llórente, de la de Huesca Manuel Escat 
Bonanat y Juan Martínez Usall.

—Abono de la diferencia del plús sencillo 
al doble de reenganche desde el 20 de Mayo 
del 97 siguiente al en que se cumplió, diez y 
seis años de servicio voluntario, hasta 30 de 
Junio del mismo año al Guardia de la Co­
mandancia de Alicante Vicente Navarro Li­
nares.

—Abono de premio do reenganche al Guar­
dia Autonio Mármol Bueno, de la Comandan­
cia de Zaragoza.

—Individnos regresados de los Tercios de 
Ultramar, que por no haber llenado las 
prescripciones de amalgama que prefija la 
Real orden de 9 de Agosto de 1882 y cumpli­
mentando cuanto determina el párrafo 11 de 
la de 12 de Agosto último (D. O. núm. 17), 
se ha dispaesto vuelvan al Arma de su pro­
cedencia:

INFANTERIA
Antonio Neira Pereira.—Basilio Puch Bel- 

mes.—Constantino Arce Gómez.—Cayetano 
Manchada Sánchez.—Dámaso Nicolás Cam­
po.—Emilio Esteiler Llacer. — Emilio Cela 
VlJlaverde.—Francisco Lahoz Villauenda.— 
Guillermo Rodríguez Amaro.—Joaquín Ca­
rrasco Vellauco.—Macario Pérez Polo.—Ma­
nuel Vallecas Lemas.—Martín Benito Gar­
cía*—Mariano Martin Navarro.—Pedro Carre­
ra del Río.—Pascual Pérez Navajas.—Pablo 
Jové Mallafré. — Santlrgo Olíván Jallé. — 
Agustín Losada Fernández.-Pedro Natural 
Expósito.—Vicente Soriano Serna.— Cons­
tantino López Freire.—Miguel Nondedeu In­
ca.—Manuel Pardo Fernández.—Luis Gulra- 
do y Gulrado.-Valentín Ballesteros Carbó.— 
Francisco Morales Jiménez.—Juan Mar Gl- 
nestar.—Juan Pérez Víla:—Laureano Dlvar 
Aleonada. — Francisco Ríos Bueno. — José 
Agromayor Requejo.—Narciso Baños Galin- 
do.—Tomás Prada Fuente. — Félix García 
Bulsanoc.-Angel Alvarez Madoño.—Manuel 
Lindres Heras.—Fructuoso Ibáñez Guirle.— 
Francisco Camacho Rodríguez.—Arturo Váz­
quez Busto.—Agustín GómezBlázqnez.—An­
tonio García Huertas.-Cándido Domenech 
Compañ.—Cristóbal Torija Cabrera.—Fran­
cisco Rodríguez Laura.—Facundo Garrido 
Recuero.—José Orejón Peláez.

Juan Cocoví Lloróns.— Justo Hernández 
Martín.—José Zaragoza Trinidad.—Mariano 
Francisco Rodríguez.—Modestó García Car­
dó.—Manuel Mateos Martínez.—Manuel Or- 
dóñez Olea.—Salvador Blanco Beltrán.—Sa­
turnino Duran Morán. — Angel Fernández 
Cañón.— Ignacio Baquedano Urdan!.—José 
Avecilla Reina.—Joaquín Simancas Quinta­
na.—José Fenor Moreno.—Manuel Moreno y 
Medina.-Perfecto Egido García. — Antonio 
Sualí Gallardo.

CABALLERÍA
José Murías Prieto.—Jesús Doejo Incógni­

to.—José Gallego Bujalance.—José Domingo 
Gómez.—Jaime Turban Casellas__José Mu­
ño» Portillo.—Crisanto Mora Requena*—José 
Enriquez Blanco.—Anastasio Vidal Taríuo— 
Vicente Garriga Vidal.—Joaquín Aso Teja­
da.—Juan Garde Arribas.— José Pérez Me­
rino.—Vicente Caballero Iglesias__Juan Ge-
ner Castelví.—Francisco Malandra Pnjól.— 
Francisco Gil Saborido.— Salvador Forcada 
Tosqaellas—Santiago Alonso Díaz.—Gabriel 
Lafuente Olay.— Antonio Ortega Fernán­
dez.—Celestino Llop Alabart.—Eulogio Gon­
zález Rodríguez— Cruz Alzueta Rojo.—Mi­
guel Gaseo García.—Orencio Herrero Laso.— 
Román Trapero Frutos— Saturnino García 
Peroz.—Tomás Royo Navarra. — D. Arturo 
Morazo Muge.—Manuel Hernández Maclas.— 
Rafael Vailio Gálvez.—Salvador Berna Pe­
nal ver— Domingo Plaza Márquez.—Claudio 
Morales Domínguez.-Diego García y Gar­
cía.—Francisco Alañón Barba. — Pólix Re- 
quela Devesa*—Ildefonso Rodríguez Yáñez— 
Juan Chamorro Carrero. — Julián Jiménez 
Pérez.—José Gallardo Rosas—  Manuel Re- 
gullón Medina.—Manuel Muñóz Martin.—Pe­
dro Jiménez Hernández. — Santiago Vasco 
Gómez.— Teodoro Lozano Torres.-Dámaso 
Santos Lomas.—Florentino Sedaño Prieto.— 
Bruno Gutiérrez Raíz.— Pablo Benagues y 
Iguai.-José Rodríguez y Rodríguez— Mar­
celino Luraua Alonso.— León Ramírez Ra­
bio.—Julián Aguado Lozano.— Miguel For- 
teza Segura.—Isaac Mena Barrientes.—Ma­
tías López González.

R ecom pensas en Cuba
Al primer Teniente de la escala de reser­

va, D. Pedro Ocaña López, se le concede 
Cruz de primera clase del Mérito Militar, 
pensionada, por su comportamiento eu el
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encuentro de «Lomas del Viento», «Nueces», 
«Charco de Vacas» y «Hoyo de Barrabás» (Vi­
llas) del 8 al 11 de Febrero de 1898.

—Se ha concedido Cruz de plata del Mérito 
Militar con distintivo rojo, pensionada con 
2‘50 pesetas, no vitalicia, al Cabo y Guardia 
José Román Rodréguez y Pedro Caro Vina­
gre, por las operaciones practicadas y he­
chos de armas librados del 18 al 23 de Marzo 
último, en territorio do avance de Puerto 
Principe, desde la trocha de Jücaro á San 
Fernando.

CONSULTORIO

Primera. Ser soltero ó viudo sin hijos.
Segunda. Proceder de alistamiento y ha­

ber cumplido dos anos de servicio en tilas á 
contar desde la fecha en que se incorporaron 
á sus Cuerpos, no siéndoles de abono el tiem­
po que hubieren servido como voluntarios.

Tercera. Tener menos de veinticinco años 
de edad. La fecha para establecer esta con­
dición y la anterior, será el 31 de Agosto del 
año en que tenga logar el concurso.

Cuarta. Estar aprobados de las materias 
que componen la primera enseñanza.

Quinta. Tener una conducta intachable 
y por sus antecedentes de aplicación y con­
diciones militares, ser acreedor á tal gracia.

Los individuos que acrediten ser huérfa­
no de militar muerto en campaña, ó del vó-

nistro de la Guerra y que ocuparán los acti­
vos, son en número muy inferior al de los 
que regresan.

A fin de conjurar el conflicto, dice el Ge­
neral Correa que tiene ultimados los estu­
dios precisos para moviliza'* las escalas en 
la de reserva y facilitar la colocación de los 
que figuran en la misma; pero este proyecto 
se considera punto menos que irrealizable, 
entre otras razones, porque resultaría muy 
costoso.

SERVICIOS
Siguiendo las instrucciones del Juez ins­

tructor de la plaza, Comandante señor Piel- 
tain, en Zaragoza, la Benemérita ha deteni­
do cerca de Valmadrid á cuatro sugetos qué 
se cree figuraban en la cuadrilla de malhe­
chores que en la carretera, término de Me­
diana, asaltaron y robaron á varios carrete­
ros.

IK erva.—J. M. Z.—1.® Si estaba amalga­
mado continuará en el Instituto de la Pe­
nínsula y en caso contrario tiene que pasar 
al Ejército y quedar en la situación que le 
corresponda.

2.‘  Sentimos el no poderle complacer por 
carecer de antecedentes.

A y a m o n te .—L. P. C.—Remitida su carta 
al autor, para que le sirvan el mapa y no­
menclátor que usted desea.

V l l la g a r o ia  d e  C’ a m p o s .—G. E. A.— 
Remitidas las páginas que nos reclama.

S a n  J o s é .—J. B. D .-l.® Sentimos el no 
poderle complacer á esta pregunta, por ca­
recer para ello de antecedentes.

2. ® Disfrutan el mismo haber que en la 
Península.

3. ® Tiene usted derecho al dictado de Don, 
pero para ello tiene que promover instancia 
á S. M., á fin de que en sos documentos per­
sonales se le consigne

B a r g o t a .—C. M. A.—Su carta se le pasó 
al autor, á fin de que á la mayor brevedad 
le sirva el map-i que usted pide.

P a m p llo g a .—V. T. J.—1.® El libro que 
nos interesa tiene usted que pedirle á la im­
prenta oficial del Cuerpo, en Valdemoro.

2. ® La Táctica se le remitirá á la mayor 
brevedad.

3. ® Remitidas las páginas que usted nos 
manifiesta le faltaban.

V i l la n u e v a  d e l F r e s n o .—M. A. G.—
1.® Sentimos el no poderle complacer á esta 
pregunta por carecer de antecedentes.

2. ® Se desconoce por ahora su residencia, 
hasta tinto se le destine á Cuerpo.

3. ® Si al Ingresar en el Cuerpo reunía los 
seis ajos de servicio en filas que determina 
la Real orden de 4 de Julio de Julio de 1893, 
tiene derecho al premio.

B o l lu l lo s  de la  A f ita o ió n .—R. L. L.—
1.® D. Pedro Moraleda y Donato Losada se en­
cuentran en Jetafe, y Gnillermo Salamanca 
continúa en la Dirección General.

2. ® No ha sido colocado ninguno de los Sar­
gentos de Ultramar.

El número que usted pueda hacer en la 
actualidad no p)demos manifestárselo, por 
no haberse confeccionado el escalafón.

3. ® El General Chinchilla se encuentra en 
ésta corte en situación de cuartel. D. Ro­
mualdo Palacio y D. Nicaslo Montes Sierra, 
continúan con los cargos de Director y Se­
cretario, respectivamente, del Instituto.

E l  R u b l o .—J. L. L.—1.® En las relacio­
nes de fallecidos que se han recibido en el 
Ministerio de la Guerra, no figura el soldado 
por quien usted nos pregunta.

2.® Remitidas las páginas que nos interesa. 
€1. l i .  B .—Como usted no nos manifiesta 

el punto donde se encuentra, «toda vez que 
su carta vieue sin fecha» no le podemos com­
placer en sus deseos.

Q u in ta n a  d e  la  S ie r r a .—F. O.—Reci­
bida su carta con libranza. Le serán remiti­
dos los cinco décimos de tres pesetas que 
desea para el sorteo del 30 del actual.

Los sellos qúe dice acompaña, no venían 
en la carta; creemos habrá sido olvido.

S a n ta  A m a lia .—M. I. C.—Se le remiti­
rán los 17 décimos que desea, oportunamen­
te para el sorteo del 30 del corrionte.

E s p ln o s a  d e  lo s  M o n t e r o s .—B. F. 
S.—Segün nos informan, el índice alfabético 
legislativo á que usted se refiere no se con­
tinúa.

V i l la r r e a l .—J. V. S.—Para los efectos 
que usted indica, solo se cuenta la antigüe­
dad desde el día que se cumplen los 18 años 
de edad.

Servidos los números que nos interesa. 
B á a o a ra .—M. P. M.—El servicio que us­

ted indica no es válido para el retiro.
F a o in a a .—J. U. U.—l.® Publicada la per­

muta.
2. ® Servidas las páginas que nos interesa 

de la obra del Sr. Seisdedos.
3. ® No podemos complacerle por falta de 

antecedentes.
In fa n te s .—A. J. A.—Nos dicen que el 

Manual para el ascenso á Cabo se le servirá 
seguidamente, y lo mismo efectuaremos no­
sotros respecto á los demás libros que nos 
tiene interesados.

F e lr á .—P. M. C.—Queda hecho el trasla­
do de dirección en la faja del periódico, y 
lós libros se lo servirán seguidamente.

F a le n c ia  d e l V e n t o s o .— H. L. T.— 
Remitidas las páginas y números que nos 
interesa.

1. ® Ocupan la mitad de las vacantes que 
ocurran.

2. ® En igual proporción.
3. ® Se le remitirá seguidamente el libro 

que pide.
A lm e r ía .—A. B. C.—Los libros que nos 

interesa se le servirán seguidamente.
Las páginas de la obra del Sr. Seisdedos 

ya se le han remitido.
!,• y 2.® Hista la fecha nada se ha acorda­

do respecto á los extremos que comprenden 
éstas dos preguntas.

3.® Para ingresar como alumno en el Colé- 
glo preparatorio militar de Trujlllo, se exi­
gen las condiciones siguientes:

mito en Cuba durante la guerra última, que­
dan dispensados de las condiciones de haber 
servido dos años en filas y proceder de alis­
tamiento.

La instancia indicando el deseo de obtener 
plaza en el Colegio, se dirige al General Je­
fe de la Sección de Instrucción y Recluta­
miento del Ministerio de la Guerra, acompa­
ñando certificado expedido por un Instituto 
de segunda enseñanza, de haber aprobado 
las materias que componen la primera y de 
todas las asignaturas de que se hayan exa­
minado en dicho centro.

4.® Cuando se anuncie el concurso y por 
csnducto de sus Jefes.

O ro lie .—S. S. A.—El primer Teniente don

REGALO
Todo el que se suscriba á el  Heraldo 

DE LA Guardia Civil por un año, pagadero 
como dd ordinario, es decir, por trimes­
tres, recibirá gratuitamente toda la 
obra encuadernada en rústica

Compendio de Legislación 
para ia Guardia Civil

de Utilidad reconocida para los indivi­
duos del Instituto, cuya propiedad ex­
clusiva adquirió El Heraldo de su autor 
el Comandante

! D .  I s x d o x * o  S e j L s d e d o sRlcardoGarcíadeVinuesa, presta sus sor- ^
vicios en la Comandancia del Sur (14 Tercio) que además de ser publicada en folletín
El Almanaque que interesa se le servirá 
seguidamente.

Santa Bárbara, E. M. A.—Casariche, A. M. 
U.—Aliseda, A. M. D.—Lahajos.—J. A. S.— 
Alhaurín el Grande. J. R. M.—Calomera, F. 
C. N.—Adamur, M. B. C.—Vimianzo, M. R. 
S.—El Carpió, A. S. M.—Cambrils, M. R. V.— 
El Rubio, J. L. L.—Berja, A. R. F.—Santan­
der, T. S. D.—Madrigalejo, J. C. B.—Compe­
ta, J. G. R.—Real de la Jara, P. -E. del V.— 
Arroyo de San Serván, A. J. B.— San Juan 
de Iblza, M. T. J.—Valencia del Ventoso, H. 
L. T.—Pont de Suert, M. I R.—Alcantarilla, 
p. L. a .—Almachar, C. D. R.—San Pedro del 
Pinatar.—B-M. D.— Pampliega, V. T. J.— 
Villamartín, A. P. M.—Valnera. J. M. M.— 
GaTarta, S. R. S.—Medinaceli, P. G. C.—Vi- 
llarínofrío, J. R. R. —Torrecampo, T, J. L.— 
Puebla Larga, S. B. R.

Del lunes al miércoles de la semana pró­
xima, se remitirán ios libros que nos tie­
nen interesados, por medio de certificado.

se ha hecho una tirada especial.
Para los no suscriptores la obra cues­

ta tres pesetas.
Habiendo visto cuán interesante es 

para la Guardia Civil la recopilación áe 
las disposiciones que la conciernen, el 
Heraldo seguirá publicando el Com pen­
dio de iLegisiaoión con todas las Rea­
les órdenes. Circulares y disposiciones 
de los años 1897 y 1898.

DE G U E R R A

EL C A T A S T R O
Está ya resuelto que el Ministro de Ha­

cienda someta á la aprobación de las Cortes, 
tan pronto como éstas se reúnan, un pro­
yecto de ley para la formación del catastro 
general de las riquezas rústica, pecuaria y 
urbana.

La causa de no haberse realizado antes 
este trabajo ha sido que el Consejo de Esta­
do estimó que sólo podía hacerla en virtud 
de una ley.

La parte de investigación se reservará á 
los funcionarios civiles, y el servicio de me­
dición lo ejecutarán Jefes y Oficiales del 
Ejército pertenecientes á distintas armas.

Pero es el caso que, á pesar de cuanto so 
había dicho en contrario, sólo podrán tener 
colocación unos 3.000 individuos próxima­
mente.

El número de Jefes y Oficiales repatriados 
ascenderá á más de 3 000.

Las vacantes que ha ido reservando el Mí-

E1 Diario Oficial del Ministerio de la Gue­
rra pnbllcó el jueves la siguiente Real 
orden.

«Exorno, señor: La reina regente del reino, 
en nombre de su augusto hilo el rey (que 
Dios guarde), ha tenido á bien disponer lo 
que sigue:

1. ® Los individuos del reemplazo de 1895 
que se hallen sirviendo en los Cuerpos y 
secciones de tropa de Infantería déla Penín­
sula, islas Baleares y Canarias y posesiones 
del Norte de Africa, marcharán con licencia 
ilimitada el próximo día 21, pasando todos 
los de dicho reemplazo á situación de reser­
va activa á medida que cumplan los tres 
años desde sn ingreso en filas.

2. ® Pasarán igualmente á dichas situa­
ciones los del mismo reemplazo que forman 
parte de los batallones expedicionarios á Fi­
lipinas y pertenecen al cupo de la Penín­
sula.

3. ® Los individuos á que se refieren loa 
dos casos anteriores, causarán baja en filas 
por fin del presente mes y marcharán á sus 
casas haciendo Uso de vías férreas y maríti­
mas por cuenta del Estado, socorridos, en la 
forma que previene el art. 9.® del Reglamen­
to de contabilidad de los Cuerpos.

4. ® Todas las unidades de Infantería lla­
marán á las filas á los individuos que tengan 
con licencia ilimitada por exceso de fuerza.

Han sido detenidos por la Guardia Civil 
del puesto de Constantlna, Manuel Velasco 
García (a) GorrecalUi Enrique Moreno Cruz 
y Antonio Santos Lorenzo, autores délos ro­
bos verificados los días 7 y 8 del corriente 
mes en las chozas de las «Zorreras» y de la 
«Cañada del Caballo.»

El Correoalls había salido el 30 de Diciem­
bre de la cárcel de Lora, donde extinguió 
varias condenas por robo.

Un carpintero de Iguslade dló conocimien­
to á la Guardia Civil que durante su ausen­
cia, un hijo de veinte años le habla robado 
l.OOO pesetas que tenía guardadas en una 
cómoda.

La Guardia Civil comenzó á practicar in­
mediatamente activas diligencias, qne die­
ron por resaltado la captara del joven en un 
cafó de Vallbona.

Jnnto con la cantidad aliada en sn poder, 
fné puesto á disposición del Juzgado.

Merece consignarse el servicio llevado á 
efecto por la Guardia Civil de Santafé.

Presentóse el día 8 en nu cortijo del tér­
mino de Purchí una partida de cinco mal­
hechores armados de escopetas, intimando 
á Elias Sánchez que lo habitaba y obligando 
al mismo á que les entregara, como lo hizo, 
1.250 pesetas, dos jamones y algunas armas.

Noticiosa del hecho la fuerza del puesto 
mencionado, emprendió la más activa per­
secución de los bandidos, dando caza por el 
pronto al vecino de Ambrós, Pascual Gar­
zón, al que le ba sido ocupada una escopeta 
de dos cañones y se le considera autor del 
hecho mencionado.

Dáse por segura la captura de los demás 
pájaros q w  han tomado parte en el robo.

SILUETAS CIVILESCAS

de vez en cuando mira la ropa sucia 
cuando sus inferiores están lavando. 
Cuando salen los Guardias de carretera 
limpios como patenas salen al campo 
que si el Cabo, per accidens, no los revista, 
en cambio de la Caba íque revistazol 
Hablando de estas cosas, allá en la aldea, 
donde «jerce Florínda sn vuelto mando 
las cicilas murmuran iqulen fuera cabal 
y los Civiles dicen iqulen fuera Cabol

F. Martín Llórente

PRBI

ANÉCDOTAS MILITARES
El convento de la Tictoria, en Málaga, con­

serva todos los trofeos y pendones que fue­
ron cogidos á los infieles por los cristianos 
durante la gnerra de los siete siglos.

Cierto día tuvo Ingar entre un soldado y 
una hembra de buen trapío, al encontrarse 
en la calle, el signiente diálogo:

—Vaya Usté con Dios, preciosa. Debía usté 
estar colocááen la Victoria.

—¿Por qué, moso ó grasla?
—Porque allí e^áu colocaos tóos los pen­

dones, salero.

Acercóse un soldado á una tienda cuyos 
escaparates estaban desocupados, y con la 
mayor naturalidad preguntó al único de­
pendiente qne se encontraba en ella.

—Patrón, ¿qué se vende aquí?
—Cabezas de burro—contesta el comer­

ciante creyendo qne se quería burlar de él.
—Mucho despacho ha tenido usted, porque 

no ba quedado más que la suya—le respon­
dió el militar.

• •
Un asistente pidió permiso al Capitán á 

quien servía para Irse á cortar el pelo. Pero 
como entonces tuviese alguna faena domés­
tica en que ocuparse, le mandó que lo dejase 
para la noche, y cuando estuviese con sus 
amigos entrase á decírselo disimulada» 
mente.

El soldado cumplió la orden al pió déla 
letra, y .cuando creyó oportuno, es decir, 
cuando su jefe estaba con su señora y algu­
nas amigas de ésta de tertulia, entreabrió 
la puerta y dijo:

—Mí Capitán, con el permiso de usté voy 
á Ir á que me corten aquello.

FLORINDA “ LA CABA,,
Yo no hablo de Florinda, la que bañaba 

sus curvas deliciosas allá en el Tajo 
ó hizo que D. Rodrigo, viendo su cuerpo 
perdiera la cabeza como un muchacho; 
si de aquella Florinda yo os hablara 
la Cava la llamara, más yo os hablo 
de una mujer que llaman todos la Caba 
porque de los Civiles, su esposo, es Cabo. 
El'a tiene conciencia de lo que vale, 
ella trata á la crema de Matapalos; 
juega á la brisca siempre con la alcaldesa 
y visita á la esposa del boticario.
A las civilas trata como á inferiores 
y no las manda ifirmesl por un milagro. 
SahecnantoB garbanzos en el puchero 
echa cada civilas y asi al soslayo.

IMPORTANTE
Para evitar entorpecimientos en los tra­

bajos de esta Administración, y poder com­
placer en sns pretensiones sin demora á 
nnestros suscriptores, se les suplica que 
siempre que se dirijan para cualquiera áe 
los extremos á que se refieren las advertei- 
cias primera y segunda de nuestro periódi­
co, procuren consignar ia Comandancia i  
que pertenecían, la en qne prestan servicie 
como agregados si ocurre este caso, y á la 
que son destinados en definitiva.

De no efectuarlo, no se extrañarán de que 
en muchos casos no resalten complacidos, 
contra nuestro deseo.

Imprenta particular
de K i  Heraldo de la ttaardla C I t II

33, Tndescost dS—Híadrid
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radique la Academia, pero reclamado y satisfecho como el haber 
por el Cuerpo.

Art. 89. Se hacen extensivos á los individuos de la Armada 
los beneficios del articulo anterior, siempre que se hallen en las 
mismas condiciones que los del Ejército y á los voluntarios de la 
isla de Cuba, necesitando éstos tres anos de servicios para obte­
ner las ventajas que á los dos se concedeu á los individuos pro­
cedentes del alistamiento en el artículo anterior.

Art- 90. Los individuos de tropa que procedan de la clase de 
voluntarios, si cuentan más de dos años de servicio en filas, dls- 
frutarán de baber y pan del mismo modo que para los del alis­
tamiento, con menos de dos años de servicio, se dispone el ar­
tículo 88.

Los que no lleven este tiempo no disfrutarán haber ni pan.
Art. 92. Los alumnos pódrán obtener su separación de la 

Academia á petición propia, siempre que á sus iusüancias acom­
pañen el consentimiento de sus padres, tutores ó encargados, 
pero no volverán á Ingresar en ella sino acudiendo á nuevo con­
curso en las ml.smas condiciones que en la convocatoria se mar­
quen para ios demás aspirantes.

Lo.s que se separen quedan sujetos á la responsabilidad que 
consigna la ley de reclutamiento y reemplazo del Ejército.

Art. 103. Habrá exámenes de medio curso y finales.
Los medio curso tendrán validez académica para los qne re­

sulten aprobados, pero no obligan á los alumnos que hayan ob­
tenido autorización para estudiar privadamente con arreglo al 
artículo 93.

Art. 104. Los exámenes de medio curso se celebrarán cuando 
lo disponga el director de la Academia, ante un tribunal com­
puesto de tres profesores, siendo ano de ellos el de la clase co­
rrespondiente y los otros dos, á ser posible, del año respectivo.

A los alumnos que sean aprobados se les señalarán carreras 
numéricas como en los exámenes de fin decurso.

La fecha en que se efectuarán estos exámenes, se anunciará 
en la orden de la Academia con quince dias por lo menos de an­
ticipación.

Art. 105. Los exámenes finales de curso serán obligatorios 
para todos los alumnos del año, sin excepción do los que hubie­
ren estudiado privadamente como comprendidos en el art. 93.

Los que estuviesen aprobados en el primer medio curso, sólo 
sufrirán exámen de las materias estudiudus en el segundo, ob­
teniendo la calificación nomórlca correspondiente que sumada 
con la qne merecieron en el primer medio curso, dará un total 
cuya mitad será ia nota definitiva del curso.

Los que hubiesen sido desaprobados en el primer medio cur­
so, se someterán al exámen de la totalidad dei año, sacando una 
papeleta, á la suerte, do cada grupo de ios que constituyan las 
materias estudiadas en el primero y segundo medios cursos, ob­
teniendo UDa sola calificación numérica.

Los qne resulten desaprobados en el segando medio curso, 
aunque oportunamente hubiesen aprobado el primero, repetirán 
el ano completo.

Los exámenes de fln de enrso serán ordinarios y extraordina­

rios. Los ordinarios principiarán el 1.* de Julio. Los extraordi­
narios se celebrarán en los primeros días de Septiembre, y sólo 
serán admitidos á ellos ios alumnos á quienes corresponda este 
derecho según los artículos 114 y 115.

Art. 108. Los exámenes serán orales, excepto los correspon­
dientes á las clases puramente prácticas.

Se dispondrá el orden de olios de tai modo que el alumno ten­
ga por lo menos tres días de intervalo entre dus ejercicios.

Art. 109. El examen de cada materia empezará contestando 
el alumno á lo expresado en una papeieta sacada á la suerte, 
pudiendo hacerle después ios profesores todas ias preguntas que 
juzguen necesarias, con sujeción á los libros de texto y progra­
mas oficiales, para calificarle debidamente.

El tiempo máxlmun de duración dei examen de un alumno, 
no debe exceder de seis horas, dándolo en ellas los descansos 
1̂ 0003̂  ríos*

El exámen de dibujo consistirá en revisar el tribunal los tra­
bajos hechos durante el curso por los alumnos, sin perjuicio de 
que en algún caso, se pueda exigir á cualquiera de ellos que di­
buje a preseacla dei tribunal si se creyese necesario.

Art. lio. La suficiencia relativa de los alnmnos se calificará 
por medio de la serie de números del 1 al 20 ambos inclusive.

Los números de 0 á 6, corresponden á la nota de «deseproba- 
do»; el núm. 7 y ios siguientes hasta el 15 inclusive, significan 
«buen aprovechamiento»; de 16 a 19 «muy bueno» y el 20 «sobre­
saliente.»

Ei cero, adjudicado en el examen do una asignatura, signifi­
ca qne el alumno no ha acreditado aprovechamiento alguno.

Quedará aprobado el que obtenga la nota mínima de 7 por plu 
ralidad de votos. , , ,

Para aplicar estas calificaciones, cada examinador pondrá la 
nota numérica correspondiente á la papeleta ó pregunta con­
testada; ia suma de estas notas dividida por el numero de pre­
guntas, dará ia nota media de cada profesor.

Terminado el exámen de un ejercicio ó asignatura se hará el 
cómputo de las notas de cada profesor y según el resultado que 
den ias notas medias obtenidas, se declarará ai alumno aprobado 
ó desaprobado, segúa los cosos siguientes:

Si las tres notas medias fueran 7 ó superiores á 7, se le cali­
ficará Como aprobado por unanimidad.

Sí dos de ellas fueran 7 o superiores á 7 y la tercera menor 
que 7, se le calificará de aprobado por mayoría de votos.

Si dos ó las tres notas fuesen menores que 7, el alumno que­
dara desaprobado.

Efectuada la censura de aprobado ó desaprobado, á cada alum 
no, se procederá á asignar ia nota numérica correspondiente 
para el orden de colocación y caiíücacióa definitiva.

A este fia se sumarán las notas medias de los examinadores 
con la-i notas medias del curso y dividiéudo estas sumas por el 
número de examinadores, aumentado en una unidad, se obten­
drá la nota definitiva que servirá para dar á conocer el orden de 
colocación dentro de las tres categorías de aprobados por nnani- 
midad, probados por mayoría de votos y desaprobados.
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